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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Aprobar la Resolución Decanal N° 208/20 Ad Referéndum

 
VISTO:

La necesidad de emitir la Resolución Decanal Ad Referéndum del Honorable Consejo
Directivo Nº 208/20, referida a: DISPONER que se habilite el acceso a los espacios
curriculares en el entorno del Campus Académico de la FCA, de manera exclusiva solo
a los docentes integrantes de las respectivas unidades operativas, quienes serán los
responsables de la totalidad de las actividades académicas que se desarrollen en este
entorno frente a alumnos; y

CONSIDERANDO:

Que se pone en consideración de este Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Resolución Decanal N° 208/20 Ad Referéndum de este
Cuerpo, referida a: DISPONER que se habilite el acceso a los espacios curriculares en
el entorno del Campus Académico de la FCA, de manera exclusiva solo a los docentes
integrantes de las respectivas unidades operativas, quienes serán los responsables de
la totalidad de las actividades académicas que se desarrollen en este entorno frente a
alumnos, la cual forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º: Por Mesa de Entradas comuníquese a la Secretaria General. Cumplido,
Comuníquese. Inclúyase en el Digesto de la UNC. Archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
TRES DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: Accesos al Campus Académico


 
VISTO:


La emergencia sanitaria Establecida por Ley 27541 y por el DNU-2020-260-APNPTE, la
RESOL-2020-108-APN-ME, el DECNU-2020-297- APN-PTE, la RR-2020-334 que
adhiere la Res-2020-82 APNME del Ministerio de Educación de la Nación en relación a
la situación epidemiológica del coronavirus (COVID-19), la RHCD 113/20, la RD 161/20,
la RD 205/20 y la RD 207/20; y


CONSIDERANDO:


Que se implementó en un proceso paulatino y de crecimiento sostenido hasta la
actualidad el Campus Académico de la FCA en todos los espacios curriculares de las
diferentes Carreras de la Facultad de Ciencias Agropecuarias.


Que se han creado los soportes técnicos necesarios para brindar información y atención
a los docentes y estudiantes que lo requieran durante todo el primer cuatrimestre del
año 2020.


Que se ha llevado adelante desde la Secretaría de Asuntos Académicos, a través del
Área de Enseñanza y Campus Académico, conjuntamente con la Comisión Asesora del
Campus Académico (CA-FCA) el asesoramiento, capacitación y soporte a todos los
espacios curriculares de la FCA para incrementar y mejorar la calidad académica del
dictado virtual.


Que la enseñanza en entornos virtuales requiere de soportes técnicos, pedagógicos y
administrativos que permitan desarrollar y registrar de manera fehaciente los procesos
evaluación como parte integrante de los procesos de enseñanza y aprendizaje.


Que es necesario para garantizar la calidad de la enseñanza que, tanto los docentes
integrantes de las asignaturas y en particular los profesores regulares responsables a
cargo de la coordinación de las asignaturas como el personal nodocente involucrado,
pueda desempeñar los procesos académicos y administrativos de manera eficiente y en
un marco de seguridad reguladas para resguardar al sistema en su totalidad.  







Que las actividades frente a alumnos, debe ser ejercida exclusivamente por docentes
debidamente designados, siendo los únicos autorizados a tales fines.


Que resulta conveniente dictar las normas que resulten necesarias para ordenar y
sostener este nuevo sistema de dictado en un marco de calidad académica.


POR ELLO:


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS


AD REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: DISPONER que se habilite el acceso a los espacios curriculares en el
entorno del Campus Académico de la FCA, de manera exclusiva solo a los docentes
integrantes de las respectivas unidades operativas, quienes serán los responsables de
la totalidad de las actividades académicas que se desarrollen en este entorno frente a
alumnos. 


ARTÍCULO 2º: ASIGNAR a las aulas virtuales de los diferentes espacios curriculares,
exclusivamente a aquellos estudiantes que se encuentren matriculados e inscriptos en
los mismos, a través del Sistema SUI – Guaraní. 


ARTÍCULO 3º: ENCOMENDAR al Director del Área de Enseñanza y Responsable del
CA-FCA Dgp. Claudio Fabricio BUSTOS (Leg. 38.261), a ejercer las funciones citadas
en los artículos 1° y 2° de la presente resolución.


ARTÍCULO 4º: NOTIFÍQUESE a todos los espacios curriculares de todas las Carreras
de pregrado y Grado de la Facultad de Ciencias Agropecuarias, a los directores de
Departamento, a las diferentes Secretarías, al Director del Área de Enseñanza, al
Responsable del Campus Académico FCA y al Centro de Estudiantes de la FCA.
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